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RESOLUCiÓN NÚMERO Q OO 1 O O 9 DE 2016

f5MAR2016
''Por la cual se habilita el establecimiento de comercio denominado CRC DE LA SABANA
COTA S.A.S, como Centro de Reconocimienlo de Conc:iLctores"

ELSUBDIRECTOR DE TRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales 16.4 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 421 de 2014,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 769 de 2002 y su mocH;,;atorio Decreto 0'[ Si de 201 2 establecen como requisito
para obtener la licencia de conducción por' p!-iln~raV~;7, !a recategorización o renovación un
Certificado de Aptitud Física, Mentol y de Coordinación Motriz, expedido por un Centro de
Reconocimiento de Conductores habilitado ;Jor pi Mini,terio de Transporte ..

Que en ejercicio de la facultad reglamentario, el Ministerio de Transporte, mediante
Resolución 217 del 31 de enero de 2014, reglamentó lo expedición de los certificados de
aptitud física, mental y de coordinación motriz para la conducción de vehículos, así como los
rangos de aprobación de la evaluClción r"querida y el registro de I~s Centros de
Reconcomiendo de Conductores.

Que mediante oficio con radicado No. 20153210735:172 del 16 de diciembre de 2015, el
Señor LUIS MIGUEL CELI TRUJIU.O Representonte Legal de la sociedad DE LA SABANA
COTA S.A.S. de NIT 900544720 ..4, solicitó crnte esta Subdirección, la habilitación del
establecimiento de comercio denominado eRC DE LASABANACOTA S.A.S, identificado con
el número de matrícula mercantil 02243129 del 10 de Clg0Stode 2012, ubicado en la AC
13 No. 25-48 Interior 4 de Bogotá D.e, como Centro de Ro.co,-.ocimientode Conductores,
para certificar la aptitud física, mental )' coordinación motriz porcr conducir.

Que la Sociedad CRC DE LASABANACOTA S.A.S., se encuentra debidamente acreditada
ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia -ONAC, como Organismo de
Certificación de Personas, con cobExlura 01 oili",AC 11 Ho. 25-48 Interior 4 de la ciudad de
Bogotá D.e.

Que el Centro de Reconocimiento de Conduc-ror",s del e,;!oblecimiento de comercio CRC DE
LASABANACOTA S.A.S., ,anexo documentos faltant,>.ssin necesidad de ser requeridos por
este despac~o poro dar cumplimiento a lo es'iable6do en la Resolución 217 de 2014,
mediante radicado 1'-10.20163210105852 DELl2 DE FEBRERODE 2016.

Que según el Anexo de certificado 15.CEP-O': 8 DE 17 DE DICIEMBREDE 2015, expedido
por el Organismo Nacional de Acreditación de Colorrrbi'J - ONAC, la capacidad de emisión
de certificados por día que pued0 expedir ,,1 Centro ,:'6 R'3conocimiento ele Conductores
denominado comercio CRC DE U', SABAI~AC()rA S.A.S., es de sesenta y nueve (69).

Que el Grupo Operativo en Tránsito T",rf'estre ')e lo SubéJi¡-ección de Tránsito, verificó los
requisitos)' condiciones establecidas en la Resolución 217 del 31 de enero de 2014 que
regulan el registro de los Centros de Reco(,ocirniento de Conductores, respecto d~1
establecimiento de come,'cio c1encJir,\nodocor~e'óo CRe: DE LA.SABANACOTA S.A.S..
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RESOLucrÓNNÚMERO DEL. D15 MAR20~JANO.2
''Por lo cuol se hobilita el eQJlQclQQJde comercio denominado CRC DE LA SABANA

COTA S.A.S, como Centro de Reconocimiento de Conductores"

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- Hobilitar 01 establecimiento de comercio denominado, CRC DE LA SABANA
COTA S.A.S, como Centro de Reconocimiento de Conc!'Jctores, el cual en consecuencia
operara baio los siguientes característicos:

SOCIEDAD PROPIETARIA:

SIGLA:
MATRíCULA MERCANTil SOCIEDAD:
NIT SOCIEDAD:
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:
MATRíCULA MERCAI'ITll:
DIRECCiÓN:
MUNICIPIO:
DEPARTAMENTO:
CAPACIDAD DIARIA DE EXPEDICiÓN
DE CERTIFICADOS:

CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE
CONDUCTORES DE LA SABANA COTA S.A.S
CRC DE LA SABANA COTA SAS
02243129 DEL 10 DE AGOSTO DE 2012
900544720-4
CRe DE LA SABANA COTA.
02568819 DEL 30 DE ABRil DE 2015

AC 13 NO.25-48 INTERIOR 4
BOGOTA D.e.
BOGOTA D.e.

SESENTAY NUEVE (69)

ARTíCULO 2.- la autorización concedido poro la opemción y funcionamiento del Centro de
Reconocimiento de Conductores denominado CRe DE lA SABANA COTA S.A.S, estará
supeditada 01 cumplimiento de los condiciones se,ialac1ns en la mencionada Resolución 217
de 2014 y o las evaluaciones anuales paro el mantenimiento o renovación de la
acreditación, efectuados por el Organismo I'-Iocional de Acreditoción de Colombia (ONAC)
o quien haga sus veces. En caso de suspensión de lo hobiiitación, se procederá en la forma
prevista en el artículo 19 de lo ley 1702 de 2013.

ARTíCULO 3.- Registrar en el registro Único ~Jacion(11dt~ tr<Ínsito la presente resolución de
habilitación, a la Superintendencia de Puelios y Tran"porte y al Organismo Nocional de
Acreditación de Colombia (ONAC).

ARTíCULO 4.- Notificar la presente resolución o! eepre,entonte legal de LA SABANA COTA
S.A.S identificada con el I'IIT 900544720-4 ubicado en la p,e 13 No. 25-48 INTERIOR 4 DE
LA CIUDAD DE BOGOTA D.C., confonr,e o lo disoue,to '.,n !0s ortículos 66 ),67 del Código
de Procedimiento Adn,inistrativo y de lo Contencioso ,'~dlYl¡nistrotivo.

ARTICULO 5.- Comunicar la presente resolución o lo superintendencio de puertos y
tran,porte.

ARTíCULO 6.- Ordenor lo publicoción de lo presente resolución en lo págino WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 7.- Contra el presente acto odmini,trativo prcced,~n los recursos de reposición
ante el Despacho de la Subdirección d" Tróns:to y £18 q)E'ioc;ón ante el Despacho de la
Dirección de Transporte y Trónsito, dentro de bs die? (10) dír:s siguientes a lo notificación,
de conformidad con los aliículos 74 Y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO 8.- la presente resolución rige a parlir de su notificación.

~._~--------------------_._-----------_._..__._-----._---_.__._._-----~-~--~---------'~+.
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,RESOLUCIÓN l'\TÚMERO DEL t5 MAR 20 '1~OJANO"3

• '1'or la cual se habilita el Qstº~J~iQ2 de com"ercio den:>minado CRC DE LASABANA
COTA S.A.S, como Centro de Reconocimiento de Conductores"

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.e.

Proyectó:Angelo PucheDim"~~~
Reviso: I,ui$Tr",id"d G';lróo Gafó" \1\\'

15 MAR2016
ESPO LORZA

-----_._~--~---------'~~."
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NOTIFICACION PERSONAL

En Bogotá, D. e., a las 14:30 horas del día 16 de marzo de 2016, notifique
personalmente al señor LUIS MIGUEL CEL! TRUJILLO, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 80.798.447, quien actúa como Representante Legal del establecimiento
de comercio CRC DE LA SABANA COTA S.A.5., del contenido de la resolución No.
0001009 del 15 de marzo de 2016 "Por la cual se habilita el establecimiento de comercio
denominado CRC DE LA SABANA COTA S.A.S, como Centro de Reconocimiento de
Conductores"

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCIÓN y se le advirtió
que contra la presente procede recurso de reposición ante la Subdirección de Tránsito
de Ministerio de Transporte y de apelación ante la Dirección de Trasporte y Tránsito,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de conformidad con los artículos
74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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